
6390 4 mayo 1965 B. O. del E.—Núm. 106

DISPONGO:
Articulo único.—Se declaran de interés social, a todos ios 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatrg y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obra para la ampliación del Colegio de Einseñanza 
Media femenino «Patrocinio de Nuestra Señora», sito en la calle 
de Leandro Rubio, número doce, en San Lorenzo del Esccúial

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos .sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
Si Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1172/1965, de 15 de abril, de declaración 
de interés social de las obras de ampliación del 
Colegio Salesiano de San Rafael, de Elche (Alt
ean te).

En virtud de expediente reglamentarlo, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Arüculo único.—Se declaran de interés social, a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras para la ampliación del Colegio Salesiano 
de San Rafael, sito en la calle de Federico García Sanchiz, de 
Elche (Alicante).

Asi lo dlspo^o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos .sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1173/1965, de 15 de abril, de declaración 
de interés social para las obras de ampliación del 
Colegio de Enseñanza Media masculino de aLa Sa- 
llei). de San Sebastián

En virtud de expediente reglamentario, a propmesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia nueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPON GO:
Articulo único.—Se declaran de interés soídal, a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el EÍecreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cdncuen- 
ta y dnoo, Itis obras para la ampliación del Colegio de Ense
ñanza Media masculino «La Salle» (La Instrucción Popular, So
ciedad Anónima), de San Sebastián.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCIS<30 FRANCO
na Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1174/1965, de 15 de abril, de declaración 
de interés social de las obras de construcción con 
destino a la instalación del Colegio Mayor Univer
sitario tíNuestra Señora del Pilar» en la parcela 
quinta, zona segunda, de la Ciudad Universitaria 
de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia nueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—iSe declaran de interés social, a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mü novecientos cincuen

ta y cinco, las obras para la construcción con destino a la ins
talación dei colegio Mayor Universitario «Nuestra Señora del 
Pilar» en la parcela quinta, zona segunda, de la Ciudad Uni
versitaria de Madrid, de la Compañía de María (Marianistas).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1175/1965, de 15 de abril, de declaración 
de interés social de las obras de construcción de un 
edificio con destino a la instalación del Colegio Ma
yor Universitario tíLoyola» en el paraje denominar 
do «Cercado Bajo de Cartuja», en Granada.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día nueve de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con des
tino a la instalación del Colegio Mayor Universitario «Loyola», 
en el paraje denominado «Cercado Bajo de Cartuja», en Gra
nada, de la Orden de la Compañía de Jesús.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1176/1965, de 15 de abril, de declaración 
de interés social de las obras de construcción del 
Colegio denominado «Santísimo Redentor», de En
señanza Primaria, en Zaragoza.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día nueve de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción del Colegio denominado 
«Santísimo Redentor» de Enseñanza Primaria, en Zaragoza (pa
seo de las Damas, número treinta y nueve), de las Religiosas 
Oblatas del Santísimo Redentor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

MINISTERIO IjE AGRICULTURA
DECRETO 1177/1965, de 22 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Pinarnegrillo (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelarla de la zona de Pinarnegrillo (Segovia), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.


